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VISTO:

El Expediente N" 001-2020017462, que contiene el
Memorando N" 056-2020-GRSlvt/GR de fecha 03 de marzo de
2020, la Resolución Ejecutiva Regional N" 399-2019-
GRSIvVGR de fecha t7 de julio de 2019. y;

CONSIDER{NDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el
Título tV, Capitulo XIV de [a Ley de Refonna Constitucional, Ley N" 27680 sobre Descentralización,
la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N" 27867 y sus modihcatorias Leyes No 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

Que, el literal c) del Artículo 2to de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 señala que es atribución del Gobernador Regional designar y
cesar a los funcionarios de conñanza, oficiándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva
Regional.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 399-20t9-
GRSM/GR de lecha l7 dejulio de 2019 se resolüó, en su Artículo Segundo lo siguiente: "DESIGNAR.
a la ING. TONA INES ARCE PAREDES, como Sub Gerente de Estudios y Obras de la Gerencia

egional de lnfraeslruclura del Cobierno Regional San Martín, con todas las funciones y prerogativas
'inherenles al cargo, a partir del 08 de julio de 2019"

Que, con Mernorando N" 056-2020-GRSM/CR, el Gobernador
Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo correspondiente, dando por concluida a
partir del 0i de marzo de 2020 la designación de la [ng. Toña Ines A¡ce Paredes en el cargo de Sub
Gerente de Estudios y Obras de [a Gerencia Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional San
Martín.

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y
sus modificatorias Leyes N' 27902 y N" 28013, et Reglamento de Organización y Funciones aprobada
mediante Ordenanza Regional N' 023-201 8-GRSM/CR, y con las visaciones de la Ofrcina Regional de
Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobicrno Regional San Martín.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERo: DAR PoR CoNCLUTDA Ia
designación de la Ing. Toña Ines Arce Paredes, en el cargo de Sub Gerente de Estudios y Obras de la
Gerencia Regional de lnlraestructura del Gobierno Regional San Martín, a partir del 03 de marzo de
2020, d¿indolc las gracias por los servicios prestados a la Entidad En consecuencia, a partir de la fecha
dójcse sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N" 399-2019-GRSIVíGR.
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la
presente Resolución a la parte interesada, conforme a ley.

Regíslrese, Comuníqaese y Cúmplase
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